
Expediente motivo del informe: Previsiones/Créditos iniciales

Previsiones/Créditos definitivos

DR/OR

Informe nº 290/2021 Fecha: la de la firma electrónica EXP: Liquidación 2020

Presupuesto de Ingresos

1 4.296.309,20

2 277.047,83

3 1.393.409,31

4 4.027.810,57

5 29.599,47

6 0,00

7 603.659,07

8 Total Ingresos no financieros 10.627.835,45

Presupuesto de Gastos

9 3.804.236,88

10 3.243.647,47

11 31.182,85

12 599.268,28

13 1.255.576,34

14 10.000,00

15 8.943.911,82

Ajustes

16 5.966.766,34

16.1 Capítulo 1 (DRN) 4.296.309,20

16.2 Capítulo 2 (DRN) 277.047,83

16.3 Capítulo 3 (DRN) 1.393.409,31

17 Recaudación de corriente y cerrados 5.120.226,06

17.1 Capítulo 1 3.813.519,39

17.2 Capítulo 2 181.031,82

17.3 Capítulo 3 1.125.674,85

18 34.610,31

19 0,00

20 0,00

21 Gastos pendientes aplicar a presupuesto 267.726,78

22 Arrendamiento financiero 31.811,68

23 Ajuste Liquidacion PIE 2008 39.690,00

24 Ajuste Liquidacion PIE 2009 57.185,16

25 Ajuste Liquidacion PIE 2017 28.461,93

26 0,00

27 Total Ajustes -387.054,42

Superávit / Déficit no financiero

28 Superávit (+) / déficit (-) no financiero (8 - 15 +/- 25) 1.296.869,21

INFORME DE INTERVENCIÓN GENERAL SOBRE EL CUMPLIMENTO  DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA

 Capítulo 1

 Capítulo 2

 Capítulo 3

 Capítulo 5

 Capítulo 6

Este Informe se emite en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.2 del RD 1463/2007, de 2 de noviembre, si bien a efectos

meramente informativos, debido a la suspensión de las reglas fiscales para los ejercicios 2020 y 2021.

Otros ajustes

 Capítulo 1

 Capítulo 7

 Capítulo 2

 Capítulo 3

 Capítulo 4

 Capítulo 4

 Capítulo 6

 Capítulo 7

Ajustes criterios devengo / caja

Grado ejecución del presupuesto

Total Gastos no financieros

Ajustes por impuestos, tasas y otros ingresos. 

Inversiones realizadas por Cuenta de la Corporación Local 

Aprobación del Presupuesto

Modificación del Presupuesto 

Liquidación del Presupuesto
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Comentarios/Aclaraciones

EL INTERVENTOR GENERAL

D. Manuel Javier Cabeza Martínez

Se han realizado los siguientes ajustes según el " Manual de cálculo del déficit/superávit de 

estabilidad " emitido por la IGAE.

(16) - Para la realización del ajuste por impuestos, tasas y otros ingresos, se considera en primer luagr 

los Derechos Reconocidos Netos de los capitulos 1, 2 y 3 de ingresos.

De acuerdo con los cálculos efectuados, esta entidad presenta capacidad de financiación de 1.296.869,21 euros de acuerdo con

la definición contenida en el SEC 2010.

(18) - Este ajuste se comenzó a realizar tras la clasificación de la empresa como Sector no financiero. 

El ajuste se realizará en la entidad destinataria final de la encomienda de la obra motivo de ajuste. 

Será ajuste negativo irá por la diferencia entre la obra realmente ejecutada a final de año y las 

obligaciones reconocidas en dicho año. El ajuste será positivo cuando la diferencia de las obligaciones 

superen el valor de las certificaciones de obra. 

Según los datos aportados por la empresa municipal, el ajuste para la Liquidacion de 2018 sería un 

ajuste positivo de 34.610,31 (101.440,77- 66.830,46).

(21) - Se trata de ajustar la contabilidad y el presupuesto. En este caso se obtiene de la diferencia 
entre el saldo  de la cuenta 413X ejercicios 2019 y 2020 (557-838,13- 290.111,35 = 267.726,78)

(20) Inejecución (no procede con motivo de la liquidación)

(22) - Arrendamiento financiero. Considerando el último año de la vida del leasing, se realizara un 

ajuste de menor déficit o mayor superávit por el importe de los gastos imputados a presupuesto por las 

cuantías a abonar por amortizacion y opción de compra (29.327,92 +2.483,76 = 31.811,68)

(23), (24) y (25) Ajustes liquidacion de PIE 2008, 2009 Y 2017. Se realizan ajustes positivos por la 
cantidad devuelta o a devolver en el año.

(17) - Una vez aplicado lo dispuesto en el párrado anterior, se tiene en cuenta la recaudación de 
corriente y cerrados de los capítulos 1, 2 y 3 de ingresos. Si el importe de los DRN es superior a la 

recaudación de corrientes más cerrados, el ajustes es negativo, mientras que si los DRN es inferior a la 

recaudación de corrientes más cerrados, el ajustes es positivo. En el presente caso, en tanto en cuanto 

los DRN han sido superiores a la recaudación de corriente más cerrados, el ajuste es negativo por 

importe de 846.540,28 euros
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